
- . A 

- Almecta CONFECCIONES DE CUERO : . 13 Casimires y Paños de lana 
Artículos para Caballeros y | DJ DC 0 
Mercaderías en General el ] D 0 Cl AL YE D A Postal: Guaita 37-A 

Confecciones en Cuero. » Local; 
Abrigos, Chompas, Panechos y CUENCA — ECUADOR 

Termos con Cuero A Calle luis Cordero 5-63 
Goste Impecables : o. se ¿Tetéfoao 82 - 35.19 . s me 

: Cuencas, Julio ta de 1.975 

a Señor Don. 
Antonio Qrellano Quito. 

025 e , Ciudad.” 
ob 3 Ze 

. De mis consideraciones: 

La "Junta General Extraordinaria de Socios 

reunida en ésta Ciudad el 13, del presente mes y año, en mérito de 

sus atribuciones procedió” a nonbrarle Serento de la Compañía "Cone 

fecciones de Cuero El Fundo Cía Ltda" para el período estatutario 

de dos años; consecuentenente serí su representante legal, judicial 

0.) y extrajudicial. 

. La.sencionada Compañía de Responsabilidad 

Limitada se constituyó por TSecritura pública otorgada ante el No= 

tarío Segundo del Cantón Cuenca, Dr. Rubsa Vintimilla Bravo, el 18 

de Junio del presente año, la misma que fué inscrita en el Regis- 

tro Mercantil con el No» 239, el 30 de los mismos mes y años» 

En cago de falta o impedimento le reenpla- 

.2ará el Presidente de la Compañit.- 

Por ser reción constituida la Corpañía Ud. 

en el primer Gerente Nombrado .- : 

Atentamente, 

0 A Lara elec le 

A 

Secretarta-idhoB). 

Debddafente Autorizadas 
o 

Yo Antonio Orellana Quito acepto el nombramiento de Gerente-de la    

   DE A 
Y Cl dh ha 

    

EL SUSCRITO, FROSECRETARIO DE LA ASOCIACIÓN y 
AZUAY, 

CERTIFICA: 

 



la Empresa, CONFECCIONES DE CUERO EL MUNDO CIA,LTDA.", Representada per su Premster 
el señer ANTONIO ORELLANA QUITO, se encuentra afiliada a la Asociación de Pequefies 
Industriales del Azuay, por consiguiente, se halla inscrita en el correspondiente 
Registro que repesa en la Oficina Zemal de Fomento de Pequeñas Industrias y Artesa 
ufas-Zena Austral», dependiente del Ministeria de Industrias, Comercio e Integación, 
con sede en la ciudad de Cuenca, bajo el Pelio No. 20, Orden No. 0000362 de fecha Y 
de Abril del vente año, a los que me ref. en caso necesario,- Certifico Áde- 
más, que dia Enpresa se encuentra al día en el pago de las cuotas mensuales y más 
aportaciones que eontenpla les Estatutos de la Entidad, per cuante perta el Carnet - 
del año 1975 que justifica dicha obligación. 

Autoriso, hacer del presente Certificado ql use legal que más cenvenga a los intere- 
ses de la Pequeña Industria en referencia, 

Cuenca, a 23 de Julio de 1975     

 


